
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

DECRETO Nº 184

Art. 1).- RECHÁZASE el proyecto de Ordenanza, presentado por el bloque de Concejales
del P.D.P., para establecer el régimen de “Préstamo de libros de texto para la promoción de
la escolaridad obligatoria”

Art. 2).- ARCHÍVESE con sus antecedentes.

SALA DE SESIONES, Junio 27 de 2002.-
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